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Revisada la presente demanda de trámite verbal - Divisorio observa el 

Despacho que se incurre en las siguientes falencias, por tanto, la parte 

actora allegará la siguiente información: 

 

1. En cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso, deberá 

indicar específicamente los linderos del inmueble objeto de división. 

 

2. De conformidad con el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P., se 

indicará la dirección física de la demandante. 

 

3. Deberá allegarse certificado de tradición expedido por la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Medellín - Zona Sur, del inmueble identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria 001-562763, con fecha de expedición no 

superior a un (1) mes. 

 

4. Allegará nuevo dictamen pericial, en donde se determine además el 

tipo de división que fuere procedente y la partición; ya que el aportado (Fl. 

20-35 del archivo 01Demanda, del expediente digital), no cumple con las 

especificaciones de que trata el artículo 406 del CGP. 

 

Por lo anterior expuesto, la suscrita Juez, 

 

RESUELVE: 

Proceso Divisorio 

Demandante Teresa Quintero De Loaiza 

Demandado Ángela María Loaiza Loaiza  

Isabel Cristina Loaiza Loaiza  

Hugo Alejandro Loaiza Loaiza  

Claudia Marcela Loaiza Loaiza  

Gabriel Jaime Loaiza Loaiza 

Radicado 05001 40 03 013 2023 00252 00 

Auto Interlocutorio No. 3524 

Asunto Inadmite Demanda 
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PRIMERO: INADMITIR la demanda de trámite Divisorio promovida por 

Teresa Quintero De Loaiza en contra de Ángela María Loaiza Loaiza,  

Isabel Cristina Loaiza Loaiza, Hugo Alejandro Loaiza Loaiza, Claudia 

Marcela Loaiza Loaiza y Gabriel Jaime Loaiza Loaiza conforme a las 

razones anteriormente expuestas. 

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos señalados en la parte motiva, so pena de 

rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 
 
RFL 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.   159        Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy _10 DE OCTUBRE 
DE 2023__ __________                __   a las 8:00 
A.M. 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria 
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